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O F IC IN A  C E N T R A L -
la sociedad Laurak-Bat de Montevideo calle 

18 de Julio numero 133
Ofrece sus servicios desinteresados A los señores 

socios corresponsales en el exterior, socios agentes 
en los diferentes departamentos y pueblos de este 
país, y á todos sus hermanos tos" hijos de la gran 
familia basco-riavarra. donde quiera que se hallen 
establecidos ó domiciliados en cuantos datos, co
nocimientos. diligencias y gestiones necesiten, sea 
en la Capital ó en el interior de la República, en la 
seguridad de que se hará un deber en servir gratui
tamente y con el mayor celo y actividad.

I I.  Aramoiuli. Secretario-G erente.

LOS FU ER O S  V A S C O N G A D O S
Como tanto so lia calumniado á las provincias 

bascongadas y Navarra, presentándolas como el 
foco del fanatismo religioso, liemos creído de 
oportunidad, transcribir á continuación «la ley 
foral, segunda de los patronazgos, Jueces ecle
siásticos y fiscales» sancionada so el árbol de 
Guornica el día 5 de Abril de 1526.

Los que dictaban esa ley liacc 358 años, nada 
tenían de fanáticos, muy at contrario, demos
traban eso espirito varonil ó independíenlo que 
es el sagrado patrimonio de los pueblos que aman 
la libertad en todas sus manifestaciones.

Nosotros, herederos de aquellos altivos y hon
rados patricios, mantenemos en toda su integri
dad el espíritu que nos legaron los que á la som 
bra del sacrosanto árbol de Gnómica,exijian á los 
poderosos reyes colólicos Fernando V de Aragón 
é Isabel 1 de Castilla, el juramento de respetar 
sus franquicias, derechos y libertades.

Reservándonos publicar oportunamente algu

nas otras, lié aquí la citada ley de los patronaz
gos, jueces eclesiásticos y Fiscales.

Lct/U . Délas Bulas que se trajeren en dero
gación de los Patronazgos, y quelos deviseros 
no lleven mas de loque suelen, y que Juez es 
competente sobre los patronazgos.

Otro si,dijeron: Que havian de fuero; y estable
cían por ley, que por cuanto todos los monasterios 
y Patronazgos do Viscaya. siempre los tuvieron 
y tienen los Vizcaínos, etc. Homes-Hijos Dalgo de 
ella; los unos do su Alteza, los otros de devise
ros, afsi havian de Fuero, y uso y costumbre, y 
quo algunos Clérigos, ó Legos, con osadía, fa
vores, ganan, etc. traen del Papa, ó de otro pre
lado, Bulas y cartas desaforadas obreticias, para 
desposeer á los talos Vizcaynos de sus monaste 
rios. Lo qtial era, y os en deservicio de su Alteza, y 
en daño délos tales Hijos Dalgo, Patrones, y de
viseros. Por ende, ordenaban, y ordenaron, que 
los dichos Monasterios, y Patronazgos do ellos, 
hayan y tengan los dichos Vizcaynos, afsi de sus 
altezas, como de divisores, según que en ios tiem
pos Pallados: Y si algunos contra lo (al ganaren 
semejantes Bulas, é cartas desaforadas, y leyeren 
en Viscaya, sean obedecidas y no cumplidas. Por 
quanto afsi lo hablan de Fuero.Con que los devise
ros de los tales Monasterios puedan demandar, y 
liaver sus devisas, según, y por la forma, que 
hasta aquí fuó usado, y acostumbrado en Vizcaya, 
antcol correjidor, y teniente general, y Alcaldos 
del Fuero. Los quales sean Jueces competentes 
sobre Monasterios, y Patronazgos de Vizcaya.

C a r ta  «le g ra tl tu « !
Publicamos ú continuación sin comentario do 

ninguna especie, la que lo ha sido dirijida, al
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Presidentodc !a Sociedad Cqfa Basco Nacarra 
do Sempaírio, agregando únicamente que con 
fecha 9 del comento fuó embarcado con pasago 
costeado por la misma Sociedad, nuestro compa
triota D. Bernardo Oroizorona, con destino á Na
varra su tierra natal.

II. A.

Montevideo Abril 16 do 1S84. 
Sr. Presidente de la Sociedad Caja Basco Navar

ra de Reempatrio.
Presente.

Muy Sr. mió.
En vísperas do partir ú la madre patria (Es

paña) gracias A la generosidad de esa institución 
que V. tan dignamente preside, do cuyos fondos 
se lia costeado mi pasage, no puedo monos do 
manifestar A V. y A los demAs socios quo contri
buyen A tan piadosa obra, mi mAs profunda gra
titud por haberme tendido su mano protectora en 
estos tristes momentos en que victima de un golpe 
fatal recibido en la descarga del paillebot «Vic
torino», del que era marinero, me veo inutilizado 
para toda clase de trabajo.

Desdo Villajoyosa, provincia do Alicante,donde 
radica mi familia, en cuyo seno espero hallar la 
asistencia de que necesito, rogaré A Dios por la 
prosperidad de V. v de la Sociedad A la que debe
ré la dicha de abrazaré mi esposa y tiernos hijos.

Suplicando el Sr. Presidente, quiera ser inter
prete de mi gratitud acerca de los demAs socios,se 
despide su compatriota y S.

Lorenzo Soriano.

S o c ied ad  E sp a r tó la  <lc S o c o r r o s  im í
talos ale la  U n io n

El dia 13del corriente tuvo lugar la asamblea 
general de esta naciente institución quo lleva un 
año de existencia.

Apesar de ser reducido el número do españoles 
radicados en esa villa,cuenta anualmente esta so
ciedad con 82 socios.

En el periodo que acaba de fenecer han sido 
atendidos y socorridos en sus enfermedades 18 
miembros de la misma y sufragados los gastos do 
entierro &. del único fallecido.

Se han invertido en compra de nichos, útiles 
de oficina & 217 $ 10 en socorros y gastos gene
rales 285 $ 97; quedando actualmente en caja un 
efectivo de 3S8 $ 18.

La nueva comisión electa para el desempeño 
del segundo año se compone de los S-s. siguien
tes Don llamón Ubak, (Presidente), Don Herme
negildo, Aramendi, (Vice Presidente), Don Igna
cio Mutuverria, (Secretario), Don Luis Deya, 
(Tesorero), Don Juan Acuña, Don Nicasio Gó

mez y Don NicolAs Martínez, vocales, A la que 
deseamos, ol mismo acierto quo A la saliente para 
continuar en la marcha trazada por sus dignos 
antecesores.

< __  X.

l i a n  .lo sé  <le ÍH a n tc ro Ia
Con honda pena en el alma tomamos hoy la plu

ma para dedicar un recuerdo A nuestro queridísi
mo amigo el joven escritor guipuzcoano Dn. José 
de Manterola, que acaba do bajar al sepulcro.

En los presentes momentos no tenemos datos 
suficientes para escribir su biografié pero no ha 
de ser esto motivo que nos impida decir respecto 
de lo que como escritor, como hombre y como 
entusiasta euskaro, valia Manterola.

Terminada la última guerra civil, y publicada 
la funesta ley de 21 de julio de 1876 — que tantas 
lágrimas cuesta al país euskaro,—conmoviéronse 
impulsados por un mismo sentimiento los hijos de 
esta noble tierra, y al inmundo concierto deca- 
lunnias ó injurias que en contra de las provincias 
vasco-navarras se escuchaban en el resto de Espa
ña contestaron con dignidad los buenos vasco-na* 
varros agrupAndose y combatiendo victoriosa
mente por medio de la pluma ó la palabra A los co
bardes detractores de la patria euskara, más que
rida cuanto más desgraciada-

Si el infortunio es la piedra de toque del hom
bre, lo es sobro todo de los pueblos, y la actitud 
del nuestro en aquellas fatales circuntancias, de
mostró los tesoros de fó, de energía y de dignidad 
que esconde en su seno.

Publicó baso por entonces en Madrid el periódi
co fuerista La Paz, y en sus columnas se vieron 
las primeras manifestaciones del movimiento 
euskaro.

En aquel combatido diario consignamos nues
tros sentimientos y nuestras ideas casi todos los 
que, bien ó mal, manejamos una pluma en el pa
ís vasco-navarro, y no fuó Manterola do los últi
mos.

Bien pronto las vagas aspiraciones allí expre
sadas tomaron forma y viose A una falange, si no 
numerosa por entonces, decidida y rica de entusi
asmo, emprender la noble tarea de glorificar y 
defender en los terrenos político, histórico, lin
güístico y jiterario a nuestro desgraciado país. 
Cada una' siguió ol camino que sus especiales 
aptitudes y sus condiciones de carácter le trazaran 
y mientras unos reñían recias batallas en el pa
lenque político, otros se dedicaban con ardor A 
las tareas literarias ó científicas, identificados to
dos en sentimientos y, aunque por distintos cami
nos, dirigiéndose al mismo fin. Imbuyéronse 
Asociaciones patrióticas; fundAronse periódico
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en las cuatro provincias liormanas,estableciéron
se los juegos florales, y — con orgullo lo decimos 
— Navarra fué la que dio la señal y la norma de 
ese movimiento creando la La Asociaccon Eas- 
kara, la Racista dol mismo nombre y celebrando 
los primeros juegos llórales en Elizondo.

Manterola que hacia tiempo preparaba su Can
cionero Rasco reuniendo composiciones en len
gua euskara y fragmentos casi desconocidos ú ol
vidados. publico tros series del mencionado Can
cionero, desde el año de 1877 al 1880. Esta obra 
inestimable, en la que se manifiesta y retrata el 
genio del prérico y los sentimientos del pueblo 
euskaro de uno y otro lado del Pirineo, probó tam
bién los notables conocimientos lingüísticos de¡ 
recopilador, dándole un puesto distinguido entre 
los filólogos contempóraneso 

El éxito coronó los trabajos de Manterola, y 
este comenzó la publicación de la Euskal-crria, 
revista á la que supo dar un interés y variedad 
extraordinarios, combinando hábilmente lo útil 
con lo agradable. De esa notable revista, ver
dadero álbum en que figuran las firmas de casi 
todos los escritores vasco-navarros, se lian pu
blicado ya diez tomos. También dio á la impren
ta el malogrado escritor, durante la última gue
rra, una Guia de Guipúzcoa, que puede consi
derarse como su primer trabajo literaaio, y últi
mamente la Colección alfabética de apellidos 
vascongados, con su significado, que dió á luz 
en Méjico en los primeros años de este siglio D. 
Franciscó José de Irigoyen, o'brita que enrique
ció nuestro desgraciado amigo con curiosas adi
ciones y comentarios. Además ha escrito nume
rosos artículos y poesías, alguuos de los cuales 
obtuvieron merecidas recompensas en los certá
menes literarios de esta región.

Manterola era bibliotecario municipal de San 
Sebastian y catedrático auxiliar en el Instituto de 
la misma ciudad.

El fué también el principal iniciador del Con
sistorio de los Juegos Florales déla capital de 
Guipúzcoa, institución que miraba con especial 
entusiasmo y de laque era importantísimo ele
mento. La Asociación Euskara de Navarra ma
nifestó el aprecio con qu> veia sus trabajos en 
pró de este país, nombrándole, hace ya años su 
socio honorario.

Estas breves lineas pueden quizá hacer formar 
una idea do lo que Manterola era como escritor; 
pero lo imposible es retratar su modestia, su bon
dadoso carácter, la afabilidad de su trato y sen
cillez incomparables. Sus sentimientos eran sin
ceramente religiosos; sus encantos, el hogar do
méstico; el amor de la familia las alegrías de su 
vida.

Focos años hace que estando el que esto escri
be en Hornani llegó Manterola, que por enton
ces reunía los materiales para la 3." serie del 
Cancionero, y manifestó deseos do que fuése
mos á ver el cementerio de aquella villa, en el 
cual sabia so encontraba una sentencia escrita 
en lengua vascongada hacia mucho tiempo por 
el renombrado escritor-euskaro y virtuoso sa
cerdote Hernaniense D. Agustín do lturriaga. 
Encaminámonos hacia el sagrado recinto y en su 
puerta leimos lo siguiente:

«Laster esangoda zuengatik 
Esatcn oi daña orain gu gaíik:

¡¡YLL ZIRANÜ»
Pronto se dirá de vosotros
I,o que suele ahora decirse de nosotros. 

¡;murif.rox!1
Este pensamiento tan elocuente en medio de 

su sencillez y laconismo habia impresionado tan 
fuertementeá Manterola cuando lo leyó siendo 
niño, que jamás lo habia olvidado:

¡Pobre amigo! su prematuro fin es una nueva 
prueba de la oportunidad que siempre tiene la 
terrible sentencia!

Dios tenga en la gloria el alma del finado y 
conceda á la familia do este la resignación cris
tiana que há menester para resistir tan rudo 
golpe.

J ln s tá c ía  m e r e c id a
Por la revista N° 111 de nuestra hermana la 

Sociedad Laurak-Bat de Buenos-Aires, vemos 
llenos de satisfacción que los miembros de aquella 
institución comgregados en asamblea general el 
dia 30 lian nombrado por unanimidad Presidente 
honorario de la misma al Aitona Euskalduna 
Doctor D. Toribio de Ayerza.

Los inmensos servicios que esto modesto é ilus
trado bascongado ha prestado á la Sociedad Lau
rak-Bat y á la causa Euskara en Buenos-Aires, 
lo hacían acreedor á toda clase de agradecimien
tos de todos aquellos que supiesen valorar los 
méritos do tan noble y esclarecido patricio.

Congratulándonos sinceramente ante el acto 
de justica efectuada por nuestros hermanos Lnu- 
rak-Batensesde Buenos-Aires, pulicamos a con
tinuación la nota á que ella se refiere.

//. A.

Sociedad Vasco-Española Laurak-Bat Buenos
Aires.

Abril 7 de 1884.
Señor doctor don Toribio de Atjersa.

Muy señor mió y distinguido consocio.
Me es satisfactorio comunicar á Vd., que la 

Sociedad «Laurak-Bat», que tengo la honra de
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presidir, le nombró á V. por aclamación, en la 
Asamblea extraordinaria, fecha 30 de Marzo úl
timo, Presidente Honorario de la misma.

La Asamblea, puesta de pió, en señal de asen
timiento á tan plausible idea, hizo votos por el 
pronto restablecimiento do su quebrantada salud, 
que tieno alejada del trato de sus numerosos ad
miradores y respetuosos amigos.

Consigno estos hechos con la mayor fruición, 
porque soy el primero en reconocer que sus altas 
virtudes le hacen acreedor á esto premio reser
vado únicamente al mérito sin mancilla.

Hago votos, en nombre do la Sociedad que re
presento, para que pueda V. gozar por muchos 
años del lauro que hoy le ofrecen sus consocios.

El deseo de abreviar el instante do comunicar
le esta fausta nueva, impídeme esperar la coyun
tura de poder acompañar ú esta nota el diploma 
que acredita á V. en el carácter de ¡'residente 
Honorario el cual se le ofrecerá á la brevedad 
posible.

Rogándole se sirva aceptar el merecido titulo 
de distinción que la Sociedad le confiere, me es 
grato suscribirme de V. afl'mo.

S. S.
Alcaro Istucta, P residente.-Ramón Li- 

sarralde, Secretario.

+ La L en g u a  E u s k a r a
No es posible desconocer la grande influencia 

que el idioma particular do un pueblo ejerce en la 
existencia y vida del mismo. La lengua peculiar 
de cada pueblo es en realidad su signo caracteris- 
tico y do tal manera refleja su manera de ser. sus 
costumbres y hábitos, que bien puede dar y da en 
efecto la medida exacto para juzgar del grado de 
pros|>eridad ó decadencia á que el pueblo haya 
llegado.

Estoque la razón natural enseña, sin necesidad 
de grandes estudios y prolijas meditaciones1 lo 
proclama también la experiencia á todo el que li
bre de apasionamiento y preocupaciones, vé las 
cosas tales como en si son y se le ofrecen á la vis
ta. ¿Necesitamos, acaso, abrir historia y recorrer 
las páginas que en ella se dedican á un pueblo, 
para convencernos de esta verdad? No por cierto, 
La oxpercncia á que hemos aludido la tenemos 
en este mismo pais en que nos gloriamos de haber 
nacido y no es menester que para obserbarla vol
vamos, la vista atras, porque ahora mismo, en la 
presente época se manifiesta ese fenómeno, mejor 
dicho ese hecho natural y lógico de que venimos 
hablando. ¿No es cierto que la vida propia del 
pueblo cuskaro está próxima á extinguirse, que si 
no se hace un esfuerzo supremo, este pueblo alti
vo é indómito — hoy agonizanto -  dejará muy

pronto de existir como tal, quedando contundido 
y asimilado en un lodo con otro pueblo a quien 
siempre consideró el nuestro como estrangero? 
¿V no es á la vez. una verdad tan cierta como de
plorable queel idioma euskaro, la hermosa lengua 
de aquel pueblo que jamás soportó yugo extraía^ 
va decayendo y está reducido á un pequeño rincón 
del extenso territorio en quo antes se hablara?

Ciertoes todo esto, como también es verdad que 
nuestra apatía es la causa de que hayamos llegado 
á tan lamentable extremo. Si de las observaciones 
que aquí podemos hacer sobre lo que diariamente 
estamos viendo, quisiéramos pasar á examinar lo 
que respecto á esto particular ¡é importantísimo 
asunto ocurre y ha ocurrido en otros pueblos, 
que se ven y se lian visto en situación tan angus
tiosa como la preccnte de la Euskal-erria, vere
mos (y lo sabe toda persona madianamonteintru- 
ida) que á la prosperidad ó decadencia de nn pue
blo lia acompañado siempre el florecimiento ó 
descrédito de su propio idioma; más aún, que los 
pueblos que han llegado á regenerarse, no lo han 
conseguido sin antes haber visto realizado el re
nacimiento de la lengua patria, á cuya restaura
ción ha seguido siempre la del pais.

Sentadas estas premisas, á nuestro entender, 
evidentes, ¿que diremos de la incuria, de la indi, 
ferencia con que gran parte de los hijos de nues
tro hidalgo pais ven desaparecer la lenguado nu
estros mayores? No podemos encontrar la razón 
suficiente de escabandono del patrio idioma, sino 
en la falta absoluta de patriotismo. Es, pues, de 
todo punto presiso que el que se tenga por hijo 
digno del solar vasco-navarro, despierte de ese 
letargo en que yacen sus facultades respecto al 
porvenir de Euskaria y dedique sus esfuerzos á 
procurarcl renacimiento de la lengua vasconga
da.

Los que cegados por una pasión mezquina pre
tenden ver en nuestros propósitos y aspiraciones 
lo que jamás envuelven ni envolverán unos y 
otras: los que á pesar de nuestro constante proce
der, se atreven á poner en duda la sinscridad de 
nuestros deseos y de nuestros actos, quiza traten 
todavía de buscar argucias para desvirtuarla lógica 
de las consideraciones que exponemos. Pero ios 
que lejos de su pais natal,los que desde allende los 
mares se entusiasman con el recuerdo de la gran
deza de su patria, los que por efecto de la misma 
distancia que de su pueblo los separa, profesan á 
este cada mayor culto, los vascos-navarros ren
dentes en las repúblicas sud-americanas no con
siderarán — seguros estamos de ello — exagera
dos nuestros temores ni faltos de patriotismo 
nuestros consejos. Buena prueba es de esto el 
proyecto que en los presentes momentos agitan
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aquellos hermanos nuestros, proyecto quo noso
tros aplaudimos con verdadera satisfacion y entu
siasmo.

Oigámoslo que dice nuestro estimable colega 
Laurah-bat de Montevideo, órgano de la sociedad 
quo en aquella capital tienen constituida los vas
co-navarros allí residentes.

(Aquí trascribe el articulo publicado en el n.° 
163 de esta revista y continua;)

No oculta el cólega que para llevar acabo tan 
patriótico pensamiento, hay que vencer algunas 
dificultades; pero abriga la esperanza de ver, sin 
tardar mucho realizados tan nobles deseos, fuir 
dándose entre otras cosas en la unánime y 
entusiasta acogida que se ha dispensado tV laidea. 
Y es seguro que lo conseguirán, pues muchas co
sas más difíciles han hecho nuestros hormanos 
residentes en Montevideo,cuando sellan propuesto 
dar gloria al pais en que nacieron.

De donde resulta que los vascos-navarros resi" 
dentesen el Sud de America nos dán ejemplo 
nobilísimo de patriotismo: en vista de lo cual los 
que habitamos en el noble solar en que nacimos, 
en vano trataremos de justificar nuestro proceder 
si no cumplimos el deber patriótico que nos in
cumbe. /mitar el ejemplo [que nos dán aquellos 
hermanos nuestros es lo que á nosotros corres
ponde.

No olvidamos qne hace ya tiempo se agitó la 
idea de establecer cu varios puntos escuelas de 
euskara y que tal idea es un proyecto que la dipu
tación de Alava ha pensado realizar en el Instituto 
de segunda enseñanza do Victoria; pero también 
tenemos presente que hasta la fecha no so ha rea
lizado tan noble pensamiento. Que se activen, pu
es, las gestiones emprendidas por aquella patrió
tica corporación; que otras corporaciones oficiales 
y particulares secunden tan noble empeño y que 
todos cooperemos al renacimiento de la lengua 
euskara, es lo que ardientemente deseamos.

No olvidemos por un momento siquiera que la 
desaparición del vascuence significa y lleva tras 
si la muerte del pueblo vasco-navarro.

(De el Lau-buru de Pamplona.)

¡La cei«t«-a ü 2!:sci©>»
Más de una vez hornos protestado contra el 

odioso sistema de la centralización, que tantos 
daños nos ha ocasionado. Hoy nos hace fijar do 
nuevo la atención cu ese punto la lectura do 
unas lineas que aparecen en un periódico fu- 
sionista. Quejoso el diario aludido de la conducta 
do los conservadores, escribe lo siguiente:

«La frase «va á ser suspensa la diputación pro
vincial» corre de boca en boca; y ¿por que? pre
guntan las personas imparciales. «Por cualquier

cosa;» porque el Gobierno ha cambiado, porque 
es preciso ganar las elecciones, porquo hay que 
hacer creer que la minoría más reducida délas 
actuales Cortes tiene mayoría en el pais.»

fié aqui una de tantas confesiones como sue
len hacer los políticos, censurando aquello mis
mo que en determinadas ocasiones es el fínico 
móvil que esplica su conducta. Hó aqui recono
cido que las causas de gran parte de los males 
de la nación son la centralización parlamenta
rismo.

No hemos de negar nosotros el fundamento 
de esta verdad ni negaríamos al periódico 
constitucional el dccecho de quejarse, si no su
piéramos que el partido constitucional es tan 
centralizado!’ como los conservadores y como to
dos los que fian á la política el logro de sus am
biciones.

Si nos alegramos de que ese periódico haya 
resumido en pocas lineas, quizá sin darse cuen
ta de ello, las causas del malestar del pais, 
nos lamentamos de la inconsecuencia de los po
líticos, los cuales, sien la oposición von con to- 
daclaridad la causa del mal, en cuanto llegan al 
poder no consideran oportuno poner en prácti
ca los remedios que el bienestar social oxige. 
Porque no hay qne darle vueltas: el dia que los 
constitucionales suban al poder, no se habrá 
hecho mas que cambiar los papeles; los sagasfi- 
nos adoptarán los mismos procedimientos que 
hoy emplean los conservadorses y estos exhala
rán quejas idénticas á las que ahora provocan 
en aquellos. Y esto mismo sucederá siempre, 
sea cualquiera el partido quo tenga en su mano 
las riendas del Estado.

La causa do esto no desaparece con un sim
ple cambio político; no reconoce su origen en 
el credo particular de cada partido, es comuna 
todos ellos y asi es que como jamás desaparece, 
sus efectos han de subsistir siempre, lodos 
nuestros políticos son partidarios de la centra
lización; y todos ellos se valdrán dolos mismos 
medios para ganar las elecciones y para soste
nerse en el poder el mayor tiempo posible.

Dada la centralización, el partido que se halla 
al frente del gobierno, se constituyo en arbitro 
absoluto do los destinos del pais y para plantear 
su política, para llevar a todas partes su acción 
de la manera que le conviene, para realizar en 
una palabra, su obra, que á él le parece muy 
buena, pero que todos sus adversarios conside
ran malísima, necesita el concurso de hombres 
afectos á su politiea. le es preciso evitar que en 
la realización de sus planes intervengan lo más 
mínimo sus enemigos; y do apui el odioso y des
pótico proceder de los gobiernos para con los
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empleados que no Ies son adictos; do aquí el que 
procuren tener ayuntamientos á su gusto, dipu
taciones que bagan lo que ellos quieran y final
mente Cortés que aprueban todo lo que á los mi
nistros so les ocurra proponer.

El mal está principalmente en el absurdo sis
tema de centralización; mientras los gobiernos 
necesiten, pn-n sostener, apelar á los medios que 
boy empl un,mientras tengan que ganar las elec
ciones, mientras para conservar el poder no pue
dan menos do observarlo todo, veremos loque 
siempre estamos viendo; los efectos de la centra
lización subsistirán y no cesarán las quejas de los 
oposicionistas. Todo esto, en verdad nos impor
taría muy poco, sistema centralizado!' no ocasio
nara perjuicios do carácter mas general y de 
mayor transcendencia. Pero desgraciadamente 
sucede lo contrario; pues el sistema centralizador 
está llamado, según lo acredita la espcriencia, á 
producir inmensos perjuicios en la administra
ción pública. Desgraciada nación, en que lodos 
las partidos políticos profesan vehemente afecto 
á lo que entorpece y aniquila toda tentativa de 
progreso en ci orden administrativo y en el orden 
político. ^

Real Sociedad Bascougada de los Amigos del Pais
(Continuación)

Y sin embargo de todo esto y aún más en el 
mismo sentido, que en los Extractos y demás 
impresos de la misma Sociedad se lúe, sensible 
el tener que confesar; pero es fuerza que diga 
también, que la sociedad que asi se condujo, per
manece, después de un siglo, poco menos que 
ignorada déla inmensa generalidad, aúnen el 
mismo Pais Bascongads.

Si esto sucede con lo que tanta gloria refleja, y 
tanto interés hace despertar < n nosotros, ¿cuál 
será nuestro descuido, por no decir abandono; en 
otras cosas histórico literarias que se refieren á 
asuntos que están desnudos de tal interés?

II
(1763 A  1765)

S U M A R I O
Antecedentes de quo tué derivación la Socidad llascon- 

gada.

Reseñaré brevemente los antecedentes que ba
ldan tenido lugar antes de ser constituida la «So
ciedad Bascongada de los Amigos del Pais», que 
son los siguientes:

En Julio de 17G3 fué presentado á las Juntas 
generales ó ferales de Guipúzcoa, celebradas en 
Villafranca, un Progecto ó Plan tic Agricultura, 
Cicnciasn Artes titiles, lndas;ria;/ Comercio 
¡tara Guipúzcoa, firmado por el Conde do Peña-

florida y quince caballeros Procuradores de las 
mismas Juntas, representando á los Pueblos de 
San Sebastian, Tolosa Vergara, Azcoitia, Motri- 
co, Deva, Guetaria, Zarauz, ote.

Como este Plan en el liógistro délas Juntas 
del precitado año de 1763, impreso, comprende 
63 páginas casi de á fólto, y la concisión de esta 
Historia no permite darle cabida en ella, trans
cribiré únicamente los encabezamientos ó epigra
fías de aquel Plan, justamente con los nombres y 
apellidos de los 16 firmantes, que respectivamen
te son los que siguen;

EPÍGRAFES
I á IV.— Exposición de los firmantes.—V á 

XXIV. Plan de la Sociedad. —Discurso Preli
minar.- XXV.—Proemio. Titulo 1. Objeto de 
la sociedad; su descripción, diferentes clases de 
de sus individuos y ocupaciones de ellos, capítu
los I á XXII. Til. 11. Medios para fomentar y 
adelanta» la Agricultura, la Economía Rústica, 
las Ciencias, Artos útiles, Industria y Comercio, 
capítulos I á XX.—Tit. III. De los empleos, 
gobierno y Juntas de la Academia, capítulos 1 á 
XIX. Tit.IV. -Maestros que ha de tener la 
Academia, y resúraeti de sus gastos, capítulosI á 
V.—Tit. V.—Plan de unaloteria, por medio déla 
cual se pueden componer los sesenta mil reales 
anuales que necesitan la Academia para sus gas
tos, capítulos 1 á VI. Todo esto ocupa en dicho 
Registro impreso, de año de 1763, lo repito, 63 
páginas casi deá  folio.

(Continuará).

E cos tic  la  P a te la
Según habíamos anunciado, se ha puesto en es

cena en San Sebastian la ópera Pudente, escrita 
en lengua vascongada por nuestro amigo D. Se
rafín Barroja.

Del estreno de dicha obra dá cuenta un colega 
donostiarra en estas lineas.

«Finalmente, el acontecimiento de la noche el 
Pudente, nada dejó que desear. El público desde 
los primeros acordes de la oventura hasta el final 
no cesó de aplaudir tan bellísima obra. Tanto las 
primeras partes como los numerosos coros pre
sentaron do relieve las muchas bellezas que en
cierra. ¡Orgullosos pueden estar sus autores el 
maestro D. Juan J. Santestóban, y el Sr. D. Se- 
ralin Baroja de su notable trabajo, y bien quisié
ramos poder disponer de más espacio para ocu
parnos extensamente de tan bella producción. La 
tiple S.* D." Bonifacio Lizarraga fué obsequiada 
con una hermosa corona, y otra corona le fué re
galada á los coros. La concurrencia llamó á los 
autores al terminar el acto, siendo eslos y los ac
tores ruidosamente aplaudidos.
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El sábado so repito, á instancias de! público, 
dicha obra, lo cual nos releva de ocuparnos ahora 
detenidamente de ella. Entóneos que dispondre
mos de más espacio, diremos de el Pudente todo
lo que en justicia se merece.»

Felicitamos con entusiasmo á los autores de la 
primera ópera en vascuence.

Dice un periódico donostiarra:
«El compositor músico, vascongado, Sr. Zabal- 

7.a, ha conseguido en Sevilla un verdadero triunfe 
en una marcha que ha compuesto con el titulo de 
«Gloria á Viscaya.» La indicada pieza viene ú 
constituir una joya más en la música vascongada, 
música que ha comenzado á renacer a batir sus 
alas para remontarse de la esfera popular ú una 
altura y gusto de sabor clásico y culto.

Nuestra enhorabuena al compositor vasconga
do por su triunfo.

Ha visto la luz cu la Gaceta una circular que 
tiene por objeto el exiíar el ánimo de jefes y ofi
ciales, para que por movimiento de su propia ini
ciativa sean expulsados del ejército, aquellos de 
sus compañeros, que á juicio de un tribunal de 
honor, no sean dignos, bien por conspiradores, 
bien por otros moticos de continuar en las filas, 
y al efecto el señor general Qucsada, recordando 
que esto pasa en el extrangero, que ya se dispuso 
en 1867 y que el mismo general Prim lo aceptó 
y lo amplió en 1870, ha tomado la resolución de 
dictar la circular de que se trata.

En la embajada Española de Paris se ha cele • 
brado una fiesta en honor de Gayarre. Asistieron 
700 invitados, del cuerpo diplomático, colonia’ es
pañola y alta sociedad francesa. El artista navarro 
obtuvo una ovación inmensa.

En breve aparecerá un número extraordinario 
déla interesante revista Euslcal-erria de la que 
fue director el inolvidable D. José Manterola, con
sagrado exclusivamente á honrar su memoria. 
Toda la prensa vascongada le dedica sentidos a r
tículos.

Un dependiente del comercio de San Sebastian 
ha encontrado una cartera conteniendo nueve bi
lletes de 200 reales que había pordido un extran
jero, c inmediatamente h» ha entregado hoy á su 
dueño que reside en el hotel de Londres,

Hechos de esta naturaleza honran á quien los 
lleva á cabo.

Nuestro socio Corresponsal en Navarra, Don 
Juan Iturralde y Suit, ha sido nombrado individuo 
de la clase de Correspondientes de la Real Acade
mia de la Historia.

Damos á nuestro consòcio la mas cordial onho- 
ra buena por el nombramiento do que le han he
cho merecedores sus muchos conocimientos his
tóricos.

A lmudes—Anteanoche en el tren de las diez re
gresó á esta ciudad la Comisión que la junta pro
tectora del ferro-earril de los Alduides había de
legado cerca de la Comisión internacional reunida 
en Pau.para abogar por la adopción do la linea do 
Alduides. Como saben nuostros lectores, la reu
nión de Pau solía disuelto sin poder llegar á un 
acuerdo, por empeñarse la Comisión española en 
que se adopte el trazado de Canfranc que rechaza 
resueltamente el gobierno francés.

Ne han podido, pues, presentarse á la Comisión 
internacional los comisionados do Pamplona; pe
ro han conferenciado detenidamente con los del 
Ayuntamiento y Junta do Comercio de Bayona, 
por quienes han sido recibidos con toda clase de 
atenciones, felieilandose de recibir de Navarra 
ese refuerzo que harán valer cuando de nuevo se 
reúna en Paris el l.° de Mayo la Comisión inter
nacional de perforación del Pirineo para resolver 
difinitivamente, demostrando ante ella que es la 
mas económica, la mas factible y la mas directa 
entre Paris y Madrid.

Anoche se reunió la junta protectora para que 
los viajeros dieran cuonta detallada de su breve 
expedición.

Sociedad Laiirak-n.at

Marzo ENTRADAS
l.°  A saldo de Febrero. . . . S 1.016 54
2 A cuotas de la Agencia de la 

U nion........................................ t> 66 00
12 A id de la id de Cerro Chato . 0 15 00
15 A id de Lorenzo Iguaran. . . » G 00

» A id de Pedro Curuchet. . . » 6 00
» A id de Jasé Urdampilleta . . O 6 00
» A id de Gabriel Urdampilleta . » 6 00
» A id do Ignacio Urdampilleta . » 6 00

25 A id Agencia de Paso Molino . » 13 38
« A i d  de id de Mercedes. . . » 82 50

27 A id de Bernardo Garatoy . . » 6 00
» A id de José A. Arríela. . . » 12 00
» A id de J. de la Peña. » 12 00

31 A cobranza la capital mes de 
F eb rero .................................. 0 232 50

» A mensualidad de Elzaurdia . 0 30 00
A importe de cuatro acciones sor

teados en esta fecha cobradas de
20 00

$ 1.535 92
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Marzo SALIDAS
2 Por cuenta pairada Ala C. de Gas s/r 
Por id id á Arrizabolaga y Retarte s r 
Por id id ¡i A. Snlimingra s/r .
Por id id á Ensebio Casal s/r .
Por id id a Podro Arrizabalaga s/r . 
Por id id á José C. I ranga s/r. . .
Por alquiler de Febrero s/r.
Por reparto y cobranza de !a capital id 
Por id id de la Union s/r .' . . .
Por impresión de revistas y 4000 rbs. 
Porsuscricion ¡i «El Siglo» . . .
Por comisión dé reparto Ag. Mercedes 
Por devolución á Zarlange Mercedes .
Por alumbrado y sereno......................
Por id á Gas (3." parte)......................
Por franqueo y gastos menudos .
Por sueldo del Gerente......................
Por cuenta pagada áJ . Scntuberri .
Por Socorro ¡i varios............................
Depositado en tesorería importe de 10 

acciones sorteadas en esta fecha. .

Saldo que pasad Abril . . .

$ 46 40 
» 100 00 
» 80 00 
„ 3 50
» 27 13 
„ 74 00 „ 80 00 
» 30 90 
» 15 50 
» 60 00 
»  2 00 
», 15 00 
» 9 50
» 4 80
» 9 84
» 10 44 
» 50 00 
» 12 00 
» 7 60

» 50 00

$ 689 61 
» 816 31

Se desea saber DoiS»™y.ei pandero
de Juan Dolngarav, natural de Arragoz, (España 
Navarre), vino à Montevideo el año lSSOde Eu
ropa. y trabajó en el Cerro y so cree estará en 
San José.
Cn» d p G P O  ç .'ïllP I*  el paradero de Euge- O L  uesea sauei „¡o Martinez y Men
digaren, que en el año 1873 so hallaba en Buenos 
Aires, casado Doña Brígida do las Meras; poste
riormente en casa do D. José Nuñez, en el Paso 
de Ramiro/, de esta República.

Id. do Juan Aldama, natural d : Miranda do 
Ebro, desaparecido à la edad de 1S años, de una 
casa de comercio de Bilbao.

Id. de. D. Anacleto Martinez y Guinea, trasla
dado á Buenos Aires en 1869.

Se suplica á la hermanado Buenos Aires,la 
transcripción de estos avisos.

Se desea saber dLpc^t^ama(Pde'
nacionalidad Español, de la provincia Alava, 
profesión cigarrero, que en 1883 trabajó en Bue
nos Aires, en la Cigarrería de Once, en la callo 
Rivadavia

Dirijirse à la Gerencia de Laurak-bat.

i I a c o *! í m IaAI* de Jóse Maria Aldaya, 
G b  «.iCoCo. ' t t o b !  vascongado , natural
do Baraibar.de 35 años, llegado á Montcvideocn 
Octubre de 1879.

$ 1535 92
Montevideo, Marzo 31 de 18S4. 

Juan A. ¡rigarat/, tesorero.
V.° B.° Josi da Untaran, presidente— 

H. Thaba.net, secretario.

Precios «5c venias
Cueros vacunos secos de matadero clasificados 

7.40á 7.50 la pesada de 40 lb:»l barrer 7.20 á 7.30; 
de campo clasificados 7.20 á 7.30; al barrer 6.90 á 
7.00; yeguarizos 1.00 pesada de 10 Ib libres de mal 
deseciios;lanares de 1/2 lana arriba sanosO.135 Ib; 
de 1 4 lana sanosO.105: de 1.1 lana picados, 0.08; 
criollos al barrer, 0.075; pelados sanos 3.00 doc.; 
id picados 1.50: no natos 2.10 doc; crin mezcla 23.00 
qq;id de vaca 18; tuso 10; lana de 12 . 70  ®; id de 
2." 2.50; id de 3." y 4.« 2.40; criolla sucia 1.70; id 
lavada 3.50; garras 2.20qq: astas de campo 15.00 
¡i 30.00; zapallos 4.00 i  5.00 el ciento; alpiste,0.90 
arroba; afrecho las90 lbs. embolsado 0.80; trigo 
de 1.' 4.20 á 4.60 fanega; id do 2.» 3.90 á 4.10; 
maíz nuevo desgranado 1.60 á 1.70 fanega; id en 
espiga 2.20 A 2.30; fideos del pais(pastines)2.40 a); 
fideos especiales 1.80 cajón; id de 1 .<« 1.40 cajón, 
id de 1." 1.50 it; id de 2a 1.00 rt; sémulal.IO ;í’

" a W s o
TEISrEIO OE. D E  L I B R O S

Los personas que deseen utilizar los servicios 
de un tenedor do libros cuyas aptitudes y honra
dez serán justificadas por las recomendaciones 
que se exijan, pueden dirijirse á esta oficina que 
hallarán con quien tratar.

Se suplica á la prensa, de esta capital la trans
cripción de este aviso.

Se desea saber
bin, francés, de 60 años; créese resida en Monte
video.

Se desea saber t tuG4fpa«S’e L£ S
(Vizcaya). En 1879 hallábase empleado en una 
panadería en el azul (R. A.) Se suplica á la her
mana de Buenos Aires la transcripción de este 
aviso.
C r , ( I a í a ,, c a b o n  el paraderode Pedro 
O e  U(l5a «1 odJJU Juallis, nacionalidad 
Francés de los Bajos Pirineos del Cantón de Ar- 
miz. Pueblo de A reta de profesión Carpintero 
que hace 7 años trabajaba en el Cerro de Monte- 
video.___________________________________

Aviso
“ Los últimos Iberos” por D. Vicente de Arana, 

y la “ Apología de la lengua Vascongada” por 
D. Pablo Pedro de Astarloa.

De estas interesantes producciones quedan 
aun por colocar algunos ejemplares.

Las personas que se interesen en obtener estas 
importantísimas producciones tan útiles para to
dos los amantes del estudio en general y para los 
vascongados en particular pueden apersonarse á 
esta oficina donde se les facilitará sin interés, ni 
comisión de ninguna especie abonando tan solo el 
coste de las obras referidas.

a  pedido de los señoras Acollaría! gCa., se 
desea saber el paradero dé Benito Echaniz natu
ral de Somorrostro (Vizcaya) llegado el año 1870 
y trasladado el 71 á Son Eugenio (Salto).

Se suplica ú la hermana de Buenos Aires la 
reproduccion.de este aviso.


